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IDENTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA
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de la
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T-592-
10

Ponente: MAURICIO
GONZALEZ
CUERVO

Tipo de
acción o
recurso:

Revisión de tutela Tipo de
decisión:

Concede

Norma
demanda:

No aplica

Hechos
relevantes:

Una persona que convivió por más de 30 años con su compañero permanente,
solicitó al Instituto de Seguros Sociales que le reconociera la pensión de
sobreviviente puesto que su compañero había fallecido. El Seguro Social le
negó el reconocimiento de la prestación económica pues al hacer un recuento de
las disposiciones legales que regulan el tema de la sustitución pensional y el
régimen de compañeros permanentes, solo tienen derecho a ella, la persona que
haya convivido con el causante y que sea de sexo opuesto al de él. Igualmente
argumentó que al ser los hechos del caso anteriores a la sentencia C-336 de
2008, que reconoce este derecho a las parejas del mismo sexo, no tenía derecho
a la sustitución pensional.

Clase de
interpretación:

Interpretación del acto jurídico
demandado a la luz de la
Constitución

Sustentación
normativa:

Constitución Política; artículo
48.
Ley 100 de 1993; artículos 47 y
74.

Precedentes a
Considerar:

C-336-08, T-051-10 Decisiones
posteriores a
considerar:

No aplica

Tema Pensión de sobreviviente

Subtema Pareja del mismo sexo

ANÁLISIS DEL CASO.

PROBLEMA JURÍDICO.

¿Se puede negar el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes a parejas del mismo sexo,
argumentando que para el momento del fallecimiento, legalmente no era viable que aquellas
accedieran a dicha prestación social, pues ocurrió antes de proferida la sentencia C-336 de 2008
que así lo permite?

REGLA.

No, porque dicha interpretación vulnera los derechos fundamentales de las parejas del mismo
sexo al desconocer el mandato de igualdad de trato consignado en el artículo 13 de la
Constitución.

ARGUMENTOS QUE SUSTENTAN LA DECISIÓN [TEXTUAL].

EFECTOS DE LA SENTENCIA C-336 DE 2008.

“(…) Las autoridades administrativas y judiciales suelen negar la solicitud de sustitución
pensional a las personas del mismo sexo a quienes su derecho se causó con anterioridad a la



notificación de la sentencia C-336 de 2008, argumentando que para el momento del
fallecimiento, legalmente no era viable que aquellas accedieran a dicha prestación social.

Esta Sala considera que dicha interpretación vulnera los derechos fundamentales de las parejas
del mismo sexo al desconocer el mandato de igualdad de trato consignado en el artículo 13
superior, es decir, la interpretación restrictiva de los efectos de dicha sentencia no tiene una
justificación objetiva desde el punto de vista constitucional y, por el contrario, al haberse
convertido en una práctica reiterada tanto por parte de autoridades administrativas y judiciales
como por parte de las entidades Administradoras de los Fondos de Pensiones, incide de modo
negativo en el goce efectivo del derecho de las parejas del mismo sexo a acceder, bajo las
mismas condiciones en que lo hacen las parejas heterosexuales, al reconocimiento y pago de la
pensión de sobreviviente. (…)”

PARTE RESOLUTIVA.

Primero. REVOCAR la sentencia de la Sala Civil de Decisión del Tribunal Superior de Bogotá,
proferida el 17 de febrero de 2010 que confirmó el fallo proferido por el Juzgado Tercero Civil
del Circuito de Bogotá el 19 de enero de 2009, que negó el amparo solicitado, en su lugar, se
dispone TUTELAR los derechos fundamentales del señor Tadeo.

Segundo. ORDENAR al Instituto de Seguros Sociales, a través de su representante legal o quien
haga sus veces, si no lo ha hecho, que dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la
notificación del presente fallo, inicie el trámite establecido en los artículos 4o y 5o de la Ley
1204 de 2008, una vez agotado este, y en el evento en que no concurra otra persona con mejor
derecho, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, debe expedir el acto administrativo por
medio del cual reconoce y ordena el pago del derecho a la sustitución pensional, conforme a las
consideraciones de esta providencia, a favor del señor Tadeo.

Tercero. PREVENIR al Seguro Social para que en adelante ajuste todos sus procedimientos
internos a los fundamentos jurídicos establecidos en la sentencia C-336 de 2008, permitiendo
dentro del régimen prestacional el reconocimiento y pago de la pensión de sobreviviente al
compañero o compañera permanente de las parejas homosexuales, siempre que cualquiera de
ellos cumpla con los mismos requisitos exigidos a los integrantes de las parejas heterosexuales.

SALVAMENTO O ACLARACIÓN DE VOTO.

Ninguno.

ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS.

DESARROLLOS JURISPRUDENCIALES ADICIONALES [TEXTUAL].

PROCEDENCIA EXCEPCIONAL DE LA ACCIÓN DE TUTELA PARA OBTENER EL
RECONOCIMIENTO Y PAGO DE ACREENCIAS LABORALES, EN ESPECIAL
RESPECTO AL RECONOCIMIENTO DE LA PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES.

“(…) La Corte Constitucional ha sostenido que en principio la acción de tutela es improcedente
para obtener el reconocimiento de derechos laborales pues, por su naturaleza excepcional y
subsidiaria, ésta no puede reemplazar las acciones ordinarias creadas por el legislador para
resolver derechos litigiosos de naturaleza legal. En este contexto, no corresponde a los jueces de



tutela entrar a decidir sobre los conflictos jurídicos que surjan alrededor del reconocimiento,
liquidación y orden de pago de una prestación social, por cuanto para ello existen las respectivas
instancias, procedimientos y medios judiciales establecidos por la ley. De lo contrario, se
desnaturalizaría la esencia y finalidad de la acción de tutela como mecanismo de protección
especial pero extraordinario de los derechos fundamentales de las personas y se ignoraría el
propósito preventivo de la labor de los jueces de tutela frente a la amenaza o vulneración de
dichos derechos, que les impide dictar órdenes declarativas de derechos litigiosos, competencia
de otras jurisdicciones. Sin embargo, esta Corporación ha manifestado que cuando los medios de
defensa judicial ordinarios no resultan aptos, idóneos y eficaces para la protección del derecho o
de los derechos fundamentales violados o amenazados, la acción de tutela procede de manera
excepcional como el instrumento idóneo para salvaguardarlos, teniendo en cuenta que la
jurisprudencia ha reiterado el vínculo estrecho que une al mínimo vital y la vida digna con la
obtención de ciertas acreencias prestacionales (…) La Corte ha adoptado esta posición en
aquellos eventos en los que se comprueba la existencia de personas en circunstancias de
debilidad manifiesta, debido a su avanzada edad, por su mal estado de salud, por la carencia de
ingreso económico alguno, por su condición de madre cabeza de familia con hijos menores de
edad y/o por su situación de desplazamiento forzado, entre otras, que dependen económicamente
de la prestación reclamada y que carecen de capacidad económica para garantizarse su propia
subsistencia. Así pues, la determinación de la procedencia excepcional de la acción de tutela
exige del juez un análisis de la situación particular del actor, con el fin de determinar si el medio
de defensa judicial ordinario es lo suficientemente expedito para proteger sus derechos
fundamentales y si se está frente a la ocurrencia de un perjuicio irremediable, caso en el cual el
conflicto planteado trasciende el nivel puramente legal para convertirse en un problema de
carácter constitucional (…)”
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